
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

 
Bogotá D. C., primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022)

 

Referencia 11001 40 03 057 2021 01154 00 (pertenencia)

Cumplido lo ordenado en auto anterior y las exigencias legales, el Juzgado
de  conformidad  con  el  artículo  375  del  Código  General  del  Proceso,  en
concordancia con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA  ADQUISITIVA  DE  DOMINIO  formulada  por  MARIA
MELBA AROS GALEANO contra ANNGY CAROLINA HERNANDEZ TOBON
Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a los citados por
el término legal de veinte (20) días.

TERCERO:  ORDENAR previo  atender  el  emplazamiento  solicitado  por  la
parte actora,  que se  oficie a la  EPS SURAMERICANA S.A.,  para que se
sirvan  informar  la  dirección  física  y  electrónica  de  la  señora  ANNGY
CAROLINA HERNANDEZ TOBON identificada con la cedula de ciudadanía
No. 1017184515

CUARTO: EMPLAZAR en la forma prevista en el  artículo 108 del  Código
General del Proceso, en concordancia con el artículo 5 del Acuerdo PSAA-
10118 del Consejo Superior de la Judicatura y, el artículo 10 del Decreto 806
de  2020  a  todas  las  PERSONAS INDETERMINADAS que  se  crean  con
derechos sobre el bien objeto del proceso, inclúyase en la base del Registro
de Personas Emplazadas la información correspondiente.

QUINTO: CITAR al acreedor hipotecario BANCO CAJA SOCIAL S.A. (quien
absorbió mediante fusión a la sociedad Banco Colmena), según consta en la
anotación No. 1 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1550885, para
que concurra a la presente causa, conforme lo dispone el numeral 5, artículo
375 del C.G.P. 
 
SEXTO:  INSTALAR  una  valla  en  la  forma  y  términos  señalados  en  el
numeral  7  del  art.  375  del  C.G.P.  Por  la  parte  interesada  acredítese  el
cumplimiento  de  este  requisito,  allegando  prueba  de  su  efectiva  fijación
teniendo en cuenta que la misma deberá permanecer fijada hasta la fecha de
la diligencia de inspección judicial.

SÉPTIMO: INSCRIBIR la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No.
50C-1550885, del bien objeto de esta acción en la correspondiente Oficina
de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  respectiva,  de  conformidad  con  el
numeral 6, artículo 375 ibidem. Ofíciese.

OCTAVO:  INFORMAR  por  el  medio  más  expedito  de  la  existencia  del
presente  proceso  a  la  Superintendencia  de  Notariado  y  Registro,  a  la
Agencia Nacional  de Tierras ANT, a la Unidad Administrativa Especial  de
Atención y Reparación Integral de Victimas y al Instituto Geográfico Agustín
Codazzi  (IGAC)  para  que  si  lo  consideran  pertinente,  hagan  las
declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones, conforme lo
estipulado en el inciso 2, numeral 6, artículo 375 ib. Ofíciese.

NOVENO:  IMPRIMIR  a  la  demanda el  trámite  señalado  para  el  Proceso
Verbal de menor cuantía conforme lo dispuesto en el artículo 368 del C.G.P.



 
DECIMO: RECONOCER a la Abogada  MARITZA ESGUERRA CAVIEDES
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los
efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE,
 
 

 


